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Con fecha 14 de octubre del presente año, los CC. Diputados  Sughey Adriana Torres Rodríguez, Alicia Guadalupe Gamboa 

Martínez, José Ricardo López Pescador, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Gabriela Hernández López, Susy Carolina 

Torrecillas Salazar, Sandra Luz Reyes Rodríguez y Luis Enrique Benítez Ojeda, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI), pertenecientes a la LXIX Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, por el que 

se REFORMAN LOS ARTÍCULOS 131, 132, 133, 134 Y 135 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 135 BIS Y 135 TER DE LA 

LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO; misma que fue turnada a la Comisión de Educación Pública, integrada 

por los CC. Diputados Sughey Adriana Torres Rodríguez, Eduardo García Reyes, José Antonio Solís Campos, Ma. de los 

Ángeles Rojas Rivera, Silvia Patricia Jiménez Delgado y Alejandro Mojica Narváez, Presidenta, Secretario y Vocales 

respectivamente los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes:  

 

  

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Con fecha 14 de octubre de 2021, a la Comisión dictaminadora le fue turnada para su estudio y análisis 

correspondiente, la iniciativa presentada por integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a 

que se alude en el proemio del presente, la cual tiene como objetivo primordial reforman los artículos 131, 132, 133, 134 y 

135 y se adicionan los artículos 135 BIS y 135 TER de la Ley de Educación del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo dispuesto en la fracción X del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos la obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federales y locales establecerán 

políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en los términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán 

medios de acceso a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones 

públicas. 

 

TERCERO.- De igual forma, con la iniciativa propuesta se busca contribuir al cumplimiento del artículo quinto transitorio del 

decreto que contiene la nueva Ley  General de Educación Superior, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

20 de abril del presente año, que dispone que “Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco jurídico 

de conformidad con el Decreto”, y que “Dicho proceso se llevará a cabo en un marco en que se considere la participación de 

las instituciones de educación superior, organizaciones de la sociedad civil y especialistas en política educativa” 

 

CUARTO.- Así mismo, la nueva Ley General de Educación Superior realiza la llamada distribución de competencias, en  la 

impartición de educación superior, la cual se contempla como “un derecho que coadyuva al bienestar y desarrollo integral de 

las personas”. 

 

De igual forma, se fija que el tipo educativo superior es el que se imparte después del medio superior y está compuesto por 

los niveles de técnico superior universitario, profesional asociado u otros equivalentes, licenciatura, especialidad, maestría y 

doctorado; e incluye la educación universitaria, tecnológica, normal y de formación docente. 

 

Por lo que para contribuir a garantizar el acceso y promover la permanencia de toda persona que decida cursar educación 

superior en instituciones de educación pública, en los términos establecidos en la Ley General, el Estado otorgará apoyos 

académicos a estudiantes, bajo criterios de equidad e inclusión; introduciendo el concepto de una “transición gradual hacia 

la gratuidad”, que “en ningún caso afectará el cumplimiento de los fines previstos en el artículo 3° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, ni las finanzas de las instituciones públicas de educación superior” para lo cual “la Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión y los congresos locales de las entidades federativas, respectivamente, deberán 

destinar los recursos en el Presupuesto de Egresos de casa ejercicio fiscal”. 
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, la dictaminadora, estimó que la iniciativa cuyo estudio nos ocupó, con las 
adecuaciones realizadas a la misma, es procedente. 
 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H.LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 67 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA:  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 135 BIS, 135 TER, 135 QUATER, 135 QUINQUIES, 135 SÉXIES, 135 

SÉPTIES y 135 OCTIES, a la Ley de Educación del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 135 BIS. El Sistema de Educación Superior del Estado de Durango se integra por:  
 
I. Las y los estudiantes de las instituciones de educación superior;  
 
II. El personal académico de las instituciones de educación superior;  
 
III. El personal administrativo de las instituciones de educación superior;  
 
IV. Las autoridades educativas;  
 
V. Las autoridades de las instituciones de educación superior;  
 
VI. Las universidades e instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía;  
 
VII. Las instituciones de educación superior del Estado, sus organismos descentralizados y desconcentrados, así 
como los subsistemas en que se organice la educación superior;  
 
VIII. Las instituciones particulares de educación superior con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios;  
 
IX. Los programas educativos;  
 
X. Los instrumentos legales, administrativos y económicos de apoyo a la educación superior;  
 
XI. Las políticas en materia de educación superior;  
 
XII. Las instancias colegiadas de vinculación, participación y consulta derivadas de esta Ley;  
 
XIII. Las Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior del Estado de Durango; y  
 
XIV. Todos los demás actores que participen en la prestación del servicio público de educación superior.  
 

ARTÍCULO 135 TER. El Sistema de Educación Superior del Estado de Durango tendrá los siguientes propósitos:  
 
I. Contribuir a la consolidación de estructuras, sistemas y procesos orientados a la mejora continua e innovadora de 
las instituciones y programas de educación superior en el estado;  
 
II. Ampliar la distribución territorial y la oferta de educación superior, a fin de atender las problemáticas locales y 
comunitarias con énfasis en el bienestar de la población;  
 
III. Fortalecer las capacidades educativas locales y la coordinación con la Federación;  
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IV. Sentar las bases, desde el ámbito estatal, de procesos eficientes y eficaces de planeación, coordinación, 
participación y vinculación social conforme a lo establecido en la Ley General de Educación Superior, y la presente 
Ley;  
 
V. Consolidar los procesos de evaluación y acreditación de programas e instituciones de educación superior en el 
estado;  
 
VI. Fortalecer y articular la concurrencia financiera y la distribución de recursos públicos respectivos en el estado;  
 
VII. Coadyuvar a la integración y articulación de espacios locales y regionales de educación superior, ciencia, 
tecnología e innovación;  
 
VIII. Estrechar la vinculación de las instituciones de educación superior con las comunidades locales, el entorno 
social, así como con los sectores sociales y productivos, y  
 
IX. Los demás que se determinen en las leyes correspondientes.  
 

ARTÍCULO 135 QUATER. Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado de Durango, por conducto de la Secretaría de 

Educación, las siguientes atribuciones:  
 
I. Coordinar el Sistema de Educación Superior del Estado de Durango, de acuerdo con la las disposiciones de la Ley 
General de Educación Superior y la presente Ley, con respeto a la autonomía universitaria y a la diversidad de las 
instituciones de educación superior;  
 
II. Vincular la planeación de la educación superior con los objetivos, lineamientos y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo, del Plan Estatal de Desarrollo, del Programa Sectorial de Educación, del Programa Nacional de Educación 
Superior y del Programa Estatal de Educación Superior;  
 
III. Establecer mecanismos de colaboración entre los subsistemas e instituciones de educación superior de la 
entidad;  
 
IV. Establecer la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior del Estado de Durango;  
 
V. Trabajar de manera conjunta con la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal, a través 
del Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación Superior, para la planeación, evaluación y mejora 
continua de la educación superior;  
 

VI. Proponer a la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal, contenidos regionales para 

que, en su caso, sean incluidos en los planes y programas de estudio de las escuelas normales;  

 

VII. Elaborar el anteproyecto de presupuesto correspondiente a la educación superior para el cumplimiento de las 

disposiciones legales correspondientes;  

 

VIII. Ministrar, cuando corresponda, los recursos provenientes de la Federación para la educación superior;  

 

IX. Promover en las instituciones de educación superior de la entidad la celebración y aplicación de convenios para 

el desarrollo armónico de la educación superior, el fortalecimiento de la investigación científica y tecnológica, y para 

el desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Durango;  

 

X. Ejecutar acciones para fomentar la cultura de la evaluación y acreditación entre las instituciones de educación 

superior de la entidad;  

 

XI. Establecer los lineamientos para la expedición de títulos profesionales;  
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XII. Suministrar información para actualizar el sistema de información de la educación superior, de consulta pública, 

de apoyo a los procesos de planeación y evaluación a que se refiere el artículo 61 de la Ley General de Educación 

Superior, y  

 

XIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley, la Ley General de Educación Superior y otras disposiciones 

aplicables.  
ARTÍCULO 135 QUINQUIES. - La Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior del Estado de 
Durango, tiene como finalidad la coordinación local de las estrategias, programas y proyectos, así como la 
planeación del desarrollo de la educación superior, y se integrará por al menos una persona representante de:  
 
I. La Secretaría de Educación del Estado;  
 
II. La Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal;  
 
III. Las Instituciones públicas de educación superior de cada uno de los subsistemas en la entidad;  
 
IV. Las instituciones de educación superior particulares de la entidad;  
 
V. La instancia estatal de vinculación, consulta y participación social, de conformidad con la Ley General de 
Educación Superior, y  
 
VI. El Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología.  
 

A sus sesiones se invitará a participar a personas representantes de los sectores social y productiva. En la 

designación de las personas referidas se buscará la representación paritaria entre los géneros y se contemplará la 

representación de las instituciones públicas y particulares de educación superior.  
 

Las personas que integren la Comisión deberán gozar de reconocimiento en el ámbito académico de la educación 

superior, y su cargo en la Comisión será de carácter honorífico, por lo que no se contempla sueldo o salario por su 

participación en dicha Comisión. Para la integración de la Comisión Estatal la Secretaría realizará una consulta con 

las instituciones de educación superior en la entidad.  
 

ARTÍCULO 135 SÉXIES. La Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior del Estado de Durango, 

tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Planear y propiciar el desarrollo de la educación superior de la entidad de manera concertada y participativa entre 

la autoridad educativa local y las instituciones de educación superior;  
 
II. Colaborar con la Secretaría en la elaboración del Programa Estatal de Educación Superior;  
 

III. Diseñar y promover la implementación de programas, proyectos, estrategias, políticas y acciones que apoyen el 

desarrollo y la mejora continua de la educación superior en la entidad;  

 

IV. Fomentar la colaboración entre las instituciones de educación superior de la entidad que permita un desarrollo 

coordinado de este tipo de educación, la movilidad de las y los estudiantes y del personal académico, así como su 

vinculación con los sectores público, social y productivo;  

 

V. Proponer y diseñar estrategias para hacer efectiva la obligatoriedad de la educación superior en la entidad, así 

como la reorientación de la oferta educativa, conforme a las necesidades del desarrollo estatal y regional, bajo 

criterios de inclusión y equidad;  
 
VI. Proponer criterios generales para la creación de nuevas instituciones públicas y programas educativos 
apegándose a las políticas de educación superior;  
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VII. Realizar y solicitar estudios de factibilidad y de pertinencia de la apertura de nuevas instituciones públicas, planes 
y programas de estudios, así como nuevas modalidades y opciones educativas;  
 
VIII. Realizar los estudios necesarios que permitan identificar las necesidades de docencia, investigación, extensión 
y difusión de la cultura en la entidad;  
 
IX. Proponer estrategias para el fortalecimiento del financiamiento de las instituciones públicas de educación 
superior de la entidad, así como para la transparencia y la rendición de cuentas;  
 
X. Participar, con el Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación Superior, en el diseño de las directrices, 
estrategias y programas para el desarrollo de la educación superior en los términos de las disposiciones aplicables;  
 
XI. Impulsar los procesos de evaluación de las instituciones de educación superior de la entidad y formular 
recomendaciones para la mejora continua;  
 
XII. Proponer estrategias para el fortalecimiento de la planta académica y administrativa de las instituciones de 
educación superior de la entidad;  
 
XIII. Aprobar su reglamento interno de funcionamiento, y  
 

XIV. Las demás previstas en la presente Ley, la Ley General de Educación Superior, y en otras disposiciones 

aplicables.  

 

La Comisión contará con una secretaría técnica designada conforme a los lineamientos de operación que al efecto 

se emitan.  

 

ARTÍCULO 135 SÉPTIES. En la formulación del Programa Estatal de Educación Superior, la Secretaría deberá 

observar lo establecido en el Programa Nacional de Educación Superior, las propuestas de la Comisión Estatal para 

la Planeación de la Educación Superior del Estado de Durango y de las instancias locales de vinculación, consulta y 

participación social en materia de educación superior de la entidad, de acuerdo con las disposiciones que al respecto 

prevé la Ley General de Educación Superior. 

 

Artículo 135 OCTIES. La Secretaría dispondrá las medidas para que las instituciones de educación superior de la 

entidad proporcionen la información necesaria para incorporarse al Registro Nacional de Opciones para Educación 

Superior, a fin de dar a conocer a la población los espacios disponibles en las instituciones de educación superior, 

así como los requisitos para su ingreso.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

TERCERO. En un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto deberá 

encontrarse instalada la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.- Con el propósito de garantizar la gradualidad de la gratuidad en la educación superior que prevé la Ley General 

de Educación Superior, el cumplimiento del presente decreto se hará conforme disponibilidad presupuestal que determine el 

Gobierno Federal, a través del Fondo Federal Especial para la Obligatoriedad y Gratuidad de la Educación Pública. 

 

El ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 (catorce) días del mes de 

diciembre del año de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

 

 
DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

            PRESIDENTE. 
 
 
 

 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 
                                     SECRETARIA. 

 

 
                                                          DIP.  ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

                                                                                                                   SECRETARIA. 

 

    

 

 


